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Se comunica, en relaciÃ³n con los recibos del Impuesto sobre Actividades EconÃ³micas (IAE) correspondientes a 2015,
y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestiÃ³n recaudatoria corresponde a la AdministraciÃ³n
Tributaria del Estado, lo siguiente:








PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO: 
DEL 15 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2015, AMBOS INCLUSIVE




LUGAR DE PAGO: 


 - CUOTAS NACIONALES:

 - A TRAVÃ‰S DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS (BANCOS, CAJAS DE AHORRO Y COOPERATIVAS DE
CRÃ‰DITO), EN LAS QUE NO ES PRECISO QUE EL OBLIGADO DISPONGA DE CUENTA BANCARIA.

 - CUOTAS PROVINCIALES:

 - A TRAVÃ‰S DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS (BANCOS, CAJAS DE AHORRO Y COOPERATIVAS DE
CRÃ‰DITO), EN LAS QUE NO ES PRECISO QUE EL OBLIGADO DISPONGA DE CUENTA BANCARIA.

 - LOS INGRESOS SE PODRÃ•N EFECTUAR EN EL HORARIO DE ATENCIÃ“N AL PÃšBLICO DE DICHAS ENTIDADES.



Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrÃ¡ ser realizado mediante acuerdo en cuenta, a travÃ©s de
internet, en la direcciÃ³n https://www.agenciatributaria.gob.es, en la opciÃ³n: Sede electrÃ³nica (Oficina virtual), Pago de
Impuestos.





En PesuÃ©s, Val de San Vicente a 21 de agosto de 2015.




EL ALCALDE




Fdo.: Roberto Escobedo Quintana

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 18 April, 2024, 12:59






Descargar el documento en formato PDF




Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 18 April, 2024, 12:59


